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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2021 00283 00 
ACCIONANTE: JHON MARIO DELGADO BUENAVENTURA. 
ACCIONADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL. 
CLASE:                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

Vencido el término de traslado de la demanda y sin que las autoridades accionadas 
hubieran propuesto excepciones previas que resolver1, el Despacho procede a 
determinar si en el presente caso resulta procedente dar aplicación a la figura de la 
sentencia anticipada contemplada en el artículo 182A del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo adicionado por la Ley 2080 
de 2021, teniendo en cuenta para el efecto los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 La demanda y su contestación 

 

a. El señor JHON JAIRO DELGADO BUENAVENTURA, por intermedio de apoderado 
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, instaura demanda contra la 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, con el fin de que esta 
jurisdicción haga las siguientes declaraciones y condenas: 

 
PRIMERO. - Que sea ANULADO el acto administrativo contenido en la 
RESOLUCIÓN No. 0580 del 24 de marzo de 2021, notificada el día 26 del mismo 
mes y año, proferida por el Gobierno Nacional, por medio del cual el Ministro de 
Defensa Nacional en ejercicio de  sus facultades constitucionales y legales en 
especial las que le confiere el Art. 1 de la Ley 857 de 2.003 y previo concepto de 
la  Junta  Asesora del Ministerio de Defensa para la Policía Nacional,  resolvió  
RETIRAR  del  servicio activo  de  la Policía Nacional,  “POR  LLAMAMIENTO  A  
CALIFICAR  SERVICIOS”, al Mayor ® JHON  MARIO  DELGADO  
BUENAVENTURA,  de  conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 
numeral 4º y 3 de la ley 857 de. 2.003, artículo 1 del decreto 1157 de 2014 y 
artículo 7 del Decreto 1338 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 414 
de 2016, a partir de la fecha de comunicación del acto administrativo.  
 
Se fundamenta la NULIDAD del acto administrativo antes mencionado, en la 
vulneración al debido proceso administrativo; falsa motivación; desviación de 
poder y por ser manifiestamente contrario a la Constitución y a la ley. 
 
SEGUNDO.- Que, como  consecuencia  de  la  declaratoria  de  la nulidad  del  
acto  administrativo  demandado,  a  título  de RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, se CONDENE a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –
POLICÍA NACIONAL, a REINTEGRAR al servicio Activo de la Policía Nacional 
al Mayor ® de la Policía Nacional JHON MARIO  DELGADO  BUENAVENTURA 
a un grado y cargo  en  la  Policía Nacional  de  superior  categoría  como MAYOR 

                                                 
1 La Nación – Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional propuso las excepciones acto 
administrativo ajustado a la constitución, la lay y la jurisprudencia y la innominada o genérica.  
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o TENIENTE CORONEL, como si NUNCA hubiese existido solución de 
continuidad para todos los  efectos,  desde  el  retiro  forzado  hasta  su  reintegro;  
así mismo,  solicito  que  se  declare  que  las  demandadas  son responsables  
de  los  daños  morales  causados  al  demandante  como consecuencia de la 
decisión cuya anulación se depreca y, de las pretensiones contenidas en esta 
demanda, SOLICITANDO QUE EN FORMA EXPRESA Y BAJO EL 
IMPERIOSO Y ESTRICTO CONCEPTO DE REPARACIÓN INTEGRAL, EL 
REINTEGRO SE ORDENE EN EL MISMO GRADO Y ANTIGÜEDAD DENTRO 
DEL ESCALAFÓN POLICIAL EN QUE SE ENCUENTREN LOS 
COMPAÑEROS DE  PROMOCIÓN  DEL  ACTOR  AL  MOMENTO  QUE  SE  
HAGA  EFECTIVA  SENTENCIA, CON LA EXIGENCIA DE QUE SE ORDENE 
LA REALIZACIÓN DE LOS CURSOS DE ASCENSO CORRESPONDIENTES. 
 
TERCERO.– Que, como  consecuencia  de  la DECLARATORIA    DE  LA 
NULIDAD deprecada  en  la  pretensión  primera  de  esta  demanda, igualmente 
y a título de restablecimiento de los derechos de mi poderdante, solicito se 
declare para todos los efectos legales y,  en  particular  para  las  prestaciones  
sociales,  ascensos, antigüedad en el grado y tiempo de servicio se establezca 
que no ha  habido solución  alguna  de  continuidad  en  los  servicios prestados  
a  la  Nación  Colombiana -Ministerio  de  Defensa  y Seguridad  Nacional y 
Policía Nacional entre la fecha de su retiro del servicio y aquella en que se 
produzca su efectivo y definitivo reintegro  a  dicha  institución,  advirtiéndosele  
a  la  Policía Nacional que así deberá constar en la hoja de vida de mi mandante; 
aunado a ello, solicítale se ordene, que no habrá lugar a realizar los descuentos 
de ningún tipo de las sumas de dinero que hubiere recibido el Mayor ® JHON 
MARIO DELGADO BUENAVENTURA, en el evento en que haya celebrado una 
u otras vinculaciones con el Estado o devengando asignación  de  retiro durante  
el  tiempo  del  retiro, conforme a lo sostenido en la sentencia del 29 de enero de 
2008, Sala  Plena  de  lo  Contencioso  Administrativo  del  Consejo  de Estado, 
C.P. Doctor Jesús María Lemos Bustamante. 
 
CUARTO. –DISPONER que todos los pagos que se ordene realizar en favor del 
Mayor ® JHON MARIO DELGADO BUENAVENTURA o quien sus derechos, les 
sean cubiertos en moneda de curso legal en Colombia, ajustado su valor con 
base en los índices de precios al consumidor certificados por Departamento 
Administrativos Nacional de Estadísticas-DANE-o por la entidad que 
eventualmente llegare hacer sus veces. 
 
QUINTO. -Que se ordene dar cumplimiento a la sentencia que ponga fin al 
presente proceso, en la forma y términos señalados por los artículos 187 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
SEXTO. -Condenar en costas a la parte demandada en el presente proceso. 

 

b. Por su parte, la Nación – Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional allegó 
escrito de contestación, pronunciándose sobre los hechos de la demanda, igualmente, 
solicita se declaré que el acto administrativo ajustado a la Constitución, la ley y 
la jurisprudencia, la inexistencia del derecho reclamado y de la obligación, 
cobro de lo no debido, la imposibilidad de condena en costas y la innominada o 
genérica. 
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II. CONSIDERACIONES  
 

Sea lo primero señalar, que el artículo 182A del C.P.A.C.A., faculta al Juez para 
proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos:  

 

(i) Antes de la audiencia inicial: a) cuando el asunto sea de puro derecho; b) cuando 
no haya que practicar pruebas, c) cuando solo se solicite tener como pruebas las 
documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento, d) cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; 

 

(ii) En cualquier estado del proceso: cuando (a) las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez y (b) se 
encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva,  

 

(iii) En caso de allanamiento o transacción: de conformidad con el artículo 176 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
II.I DETERMINACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE SENTENCIA ANTICIPADA EN EL 
CASO CONCRETO 
 

Entonces, cumpliendo lo dispuesto en el artículo antes citado, se procede a verificar 
en el presente asunto, si están dadas las condiciones para prescindir de las audiencias 
del juicio oral.  
 

En el presente proceso se pretende que se declare la nulidad del acto administrativo 
Resolución No. 0580 del 24 de marzo de 2021, por medio del cual se le retira del 
servicio activo al demandante, adscrito a la Policía Metropolitana de Bogotá.; junto 
con el correspondiente reintegro. 
 
III. PRUEBAS PARA DECIDIR DE FONDO 
 
Pruebas documentales aportadas por la parte demandante. 
  
Con el valor legal que corresponda, se tendrán como medios de pruebas los siguientes: 
 

1. Copia del poder otorgado por el Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, para efectos de promover la presente demanda.  
 
2. Copia del extracto de la Hoja de vida del Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA.  
 
3. Copia del acta No. 004 ADEHU –GRUAS -2.25 de fecha 18 de agosto de 
2020, mediante la cual la Junta de Evaluación y Clasificación para Oficiales de 
la Policía Nacional, resolvió no recomendar al Mayor ® JHON MARIO 
DELGADO BUENAVENTURA, al concurso previo al curso de capacitación.  
 
4. Copia del acta No. 002 ADEHU –GRUAS -2.25 de fecha 20 de agosto de 
2020, mediante la cual la Junta de Generales de la Policía Nacional, resolvió no 
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recomendar al Mayor ® JHON MARIO DELGADO BUENAVENTURA, al 
concurso previo al curso de capacitación.  
 
5. Copia del acta No. 008 ADEHU-GRUAS –2.25 de fecha 21 de agosto de 
2020, mediante la cual la Junta Asesora de la Policía Nacional, resolvió no 
recomendar al Mayor ® JHON MARIO DELGADO BUENAVENTURA, al 
concurso previo al curso de capacitación. 
 
6. Copia del acta No. 012 ADEHU-GRUAS –2.25 APROP-GRURE-3.22 de 
fecha 02 de diciembre de 2020, mediante la cual la Junta Asesora de la Policía 
Nacional, resolvió recomendar el retiro del Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, por la causal de llamamiento a calificar servicios.  
 
7. Copia simple de la RESOLUCIÓN No. 0580 del 24 de marzo de 2021, 
mediante la cual se le retiro del servicio al Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA.  
 
8. Constancia de notificación de la RESOLUCIÓN No. 0580 del 24 de marzo de 
2021, de fecha 26 de marzo de 2021.  
 
9. Desprendible de nómina del Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, del mes de marzo de 2021. 
 
10. Constancia de fecha 26 de marzo de 2021, suscrita por el Oficial 
Responsable Ubicación Laboral (E) de la Oficina Telemática de la Policía 
Nacional, mediante la cual se certifica el cargo del señor Mayor ® JHON MARIO 
DELGADO BUENAVENTURA, en COORDINACIÓN ENLACE DE 
TELEMÁTICA OFITE. 
 
11. Constancia de fecha 26 de marzo de 2021, suscrita por el Oficial 
Responsable Ubicación Laboral (E) de la Oficina Telemática de la Policía 
Nacional, Teniente Walter Gilbert García Galindo, mediante la cual se certifica 
el tiempo de servicios prestado por el señor Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, a la Policía Nacional.  
 
12. Constancia de fecha 26 de marzo de 2021, suscrita por el Oficial 
Responsable Ubicación Laboral (E) de la Oficina Telemática de la Policía 
Nacional, mediante la cual se certifican los cargos desempeñados por el señor 
Mayor ® JHON MARIO DELGADO BUENAVENTURA, en la Policía Nacional.  
 
13. Oficio de fecha 26 de marzo de 2021, suscrito por el Oficial Responsable 
Ubicación Laboral (E) de la Oficina Telemática de la Policía Nacional, Teniente 
Walter Gilbert García Galindo, dirigido al Jefe de Consultorios Médicos de la 
Policía Nacional, solicitando los exámenes de retiro del señor Mayor ® JHON 
MARIO DELGADO BUENAVENTURA.  
 
14. Derecho de petición radicado el día 21 de julio de 2021 ante el Director 
General de la Policía Nacional, bajo el No.  039346,  solicitando  información  
relacionada  con  su carrera profesional como Oficial de la Policía Nacional, 
información  de  gestión  policial  pre  y  posterior  a  su retiro,   existencia,   
estados y copias de las investigaciones, sanciones y/o sentencias  
condenatorias de sus compañeros de curso, así como las calificaciones y 
evaluaciones  de  éstos,  el  reporte  de  quienes  de  dicho curso fueron llamados 
a curso de ascenso y la remisión del  documento  que  contenga  el  número  de  
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vacantes  y presupuesto para el nombramiento de los próximos oficiales de 
grado Teniente Coronel.  
 
15. Derecho de petición radicado por el Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, el día 21 de julio de 2021 ante la Contraloría General de la 
República, bajo el No. 2021ER0092123, con el fin de obtener información 
relacionada con la existencia o no de antecedentes fiscales en su contra.  
 
16. Derecho de petición radicado por el Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, el día 21 de julio de 2021, ante la Fiscalía General de la 
Nación, bajo el No. 20216110202492, con el fin de obtener información 
relacionada con la existencia o no de antecedentes penales en su contra.  
 
17. Derecho de petición radicado por el Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, el día 21 de julio de 2021, ante el Ministro de Defensa, con 
el fin de que se le certificara el lugar, el sitio y las actividades que se encontraba 
realizando su antecesor, el doctor CARLOS HOLMES TRUJILLO (Q.E.P.D.), el 
día 22 de septiembre de 2020.   
 
18. Oficio sin número, suscrito por el Director de la Escuela de Cadetes de la 
Policía Nacional “General Francisco de Paula Santander”, mediante el cual se 
remite el certificado del curso de oficiales al que perteneció el señor Mayor ® 
JHON MARIO DELGADO BUENAVENTURA. 
 
19. Certificado de fecha 23 de julio de 2021, suscrito por el Jefe Grupo de 
Registro y Control Académico de la Escuela de Cadetes de la Policía Nacional 
“General Francisco de Paula Santander”, mediante el cual se certifica el curso 
al cual perteneció el señor Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, esto es, el curso 80 de oficiales promoción “MAYOR 
RAMÓN LANUSSE HORTA OSORIO”. 
 
20. Oficio No. GS-2021-033327-DITAH –OBTAH –1.10 del 26 de julio de 2021, 
suscrito por el Jefe Observatorio del Direccionamiento de Talento Humano de 
la Policía Nacional, mediante el cual se da respuesta a la petición presentada 
por el actor el día 21 de julio de 2021. 
 
21. Decreto 428 del 18 de marzo de 2020, mediante el cual modifica la planta 
de oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales, agentes, auxiliares y estudiantes de 
las Escuelas de Formación de la Policía Nacional, a partir del 1 de diciembre de 
2020.  
 
22. Decreto 1180 del 28 de agosto de 2020, mediante el cual modifica la planta 
de oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales, agentes, auxiliares y estudiantes de 
las Escuelas de Formación de la Policía Nacional, a partir del 1 de diciembre de 
2020.  
 
23. Decreto 316 del 30 de marzo de 2021, mediante el cual modifica la planta 
de oficiales, nivel ejecutivo, suboficiales, agentes, auxiliares y estudiantes de 
las Escuelas de Formación de la Policía Nacional, para el año 2021. 
 
24. Oficio No.  GS-2021-004663/DIRE-ASJUD-1.10 del  28  de julio  de  2021,  
suscrito  por  la  Directora  Escuela Postgrados de la Policía Nacional (E), 
mediante el cual se da respuesta a una petición que fue radicada por el Mayor  
® JHON  MARIO  DELGADO  BUENAVENTURA,  el  día  21  de julio de 2021, 
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ante la Dirección General de la Policía Nacional y se allega un correo electrónico 
de fecha 23 de julio  de  2021,  suscrito  por  el  Comandante Academia Superior  
de la  Policía –Escuela  de  Posgrados  de  la Policía “Miguel Antonio Lleras 
Pizarro”.   
 
25. Correo Electrónico de fecha 23 de julio de 2021, suscrito por el Comandante 
Academia Superior de la Policía –Escuela de Posgrados de la Policía “Miguel 
Antonio Lleras”.  
 
26. Oficio No. GS-2021-005987-OFITE-GUSAP del 29 de julio de 2021, suscrito 
por el Coordinador (A) Enlace de Telemática Soporte y Apoyo, mediante el cual 
se da respuesta parcial a una petición formulada por el actor el día 21 de julio 
de 2021. 
 
27. Oficio No. GS-2021-014873-INSGE –GUSEC-1.10 del 5 de agosto de 2021, 
suscrita por el Jefe Grupo de Seguimiento y Control Disciplinario Inspección 
General de la Policía Nacional, mediante el cual se da respuesta parcial a la 
petición formulada por el actor el día 21 de julio de 2021.  
 
28. Certificación de la última unidad en la que laboró el Mayor ® JHON MARIO 
DELGADO BUENAVENTURA, de fecha 05 de agosto de 2021, en la que se 
indica que, previo a su retiro, el actor laboraba en la Oficina Telemática de la 
Policía Nacional adscrita a la Dirección General de la Policía Nacional, 
ostentando el cargo de Enlace Unidades Desconectadas.  
 
29. Oficio No. GS-2021-036221 APROP-GRURE-1.10 de fecha 07 de agosto 
de 2021, suscrito por el Jefe de Grupo de Retiros de la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional, mediante el cual se da respuesta parcial la 
petición que fue formulada por el señor Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, el día 21 de julio de 2021. 
 
30. Oficio No. 2021ee0125960 del 8 de agosto de 2021, suscrito   por la 
Contralora   Delegada   para   la Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y 
Cobro Coactivo de la Contraloría General de la República, mediante la cual se 
da respuesta a la petición formulada por el señor Mayor ® JHON MARIO 
DELGADO BUENAVENTURA, el día 21 de julio de 2021. 
 
31. Oficio No.  2021EE0130008 del 12 de agosto de 2021, suscrito por la 
Profesional Asignada PRF 2020-0062 Unidad de Responsabilidad Fiscal, 
mediante el cual se da respuesta a una petición presentada por el actor el día 
21 de julio de 2021, del proceso de responsabilidad fiscal No. 2020-00042, que 
se adelanta en contra del Mayor ® JHON MARIO DELGADO 
BUENAVENTURA, por el presunto detrimento patrimonial de la Policía Nacional 
–Policía Metropolitana de Bogotá D.C. 
 
32. Resolución No. 02066 del 8 de julio de 2009 y Formato código 2DH-PR-
0004 del 12-08-2014, que contiene el procedimiento de evaluación de 
trayectoria profesional.  
 
33. Decreto 584 del 31 de mayo de 2021, emitido por el Ministerio de Defensa 
Nacional, mediante el cual se ordenó ascender a un personal de Oficiales de la 
Policía Nacional.  
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34. Copia oficio No. S-2021-009065/ADEHU-GRUAS-1.10 del 3 de marzo de 
2021 y por medio del cual se rinde un informe al director de talento humano de 
la Policía Nacional en cuanto al proceso de evaluación de trayectoria del señor 
mayor ® WILLIAM HERNANDO VIASUSPEREZ a efectos de dar respuesta a 
un requerimiento de la Honorable Corte Constitucional dentro de la acción de 
tutela seleccionada No. T-8002876. 
 
35. Oficio No. GS-2021-010348 DINAE de fecha 14 de agosto de 2021, el cual 
fue remitido por parte la Directora Nacional de Escuelas de la Policía Nacional, 
en respuesta a una petición que hiciera el Mayor ® Diego Camilo Becerra 
Castro. 
 
36. Certificados de antecedentes penales y disciplinarios del Mayor ® JHON 
MARIO DELGADO BUENAVENTURA de fecha 23 de septiembre de 2021.  
 
37. Constancia de NO CONCILIACIÓN, de fecha 01de octubre de 2021, 
expedida por la Procuraduría 82Judicial I Para Asuntos Administrativos de 
Bogotá D.C., la cual llevó a cabo la diligencia de conciliación prejudicial 
 

Pruebas solicitadas por la parte demandante.  
 
Dentro del acápite de pruebas formula PRUEBAS QUE SE SOLICITAN, así: 
 

a) Se sirva oficiar a la Dirección General de la Policía Nacional, para que remita 
con destino al presente proceso la información que fue solicitada en los 
numerales 4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 23 y 24 de la petición 
que fue radicada por el actor el día 21 de julio de 2021, y que fuere negada a la 
misma por parte de la entidad demandada bajo el argumento de la existencia 
de reserva legal o, que simplemente la misma omitió y se abstuvo de 
suministrar.  
 

b) Se sirva oficiar a la Dirección General de la Policía Nacional,  para  que  remita  
con  destino  al  presente  proceso, remita copia del oficio y anexos No. S-2020-
021068 /ADEHUGRUAS –1.10 del 8 de abril de 2020, emitido por el jefe de 
desarrollo humano  de  la  Dirección  de  Talento  Humano  de  la Policía 
Nacional, mediante el cual se solicita una información a la Coordinador Grupo 
SIRI de la Procuraduría General de la Nación, respecto a unos oficiales que les 
será evaluada la trayectoria profesional. 
 

c) Se sirva oficiar a la Inspección General para que remita con destino a este 
proceso, copia del oficio No. S-2020-009582-INSGE-GUSEC de fecha 11 de 
junio de 2020 por medio de la cual la dirección de talento humano de la Policía 
Nacional solicita a   dicha    dependencia    los    registro    disciplinarios 
(investigaciones, sanciones etc.), de los oficiales que serán evaluado en el 
grado de mayor (al que pertenece el demandante). Así mismo, se remita la 
respuesta que al parecer fue otorgada mediante oficio No. S-2020-
009615/INSGE-GUSEC-38.10 del 11 de junio de 2020, suscrito por la 
Inspección General de dicha entidad. 
 

d) Se sirva oficiar a la Dirección General de la Policía Nacional, para que remita 
con destino a este proceso, los audios y actas que contienen las conclusiones 
y la exhaustiva evaluación que realizaron a la hoja de vida del actor de 
conformidad con la resolución No.  02066  del  08  de  julio  de 2009,  signada  
por  el  señor  Director  General  de  la  Policía Nacional   de   Colombia,   “Por   
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la   cual   se   adoptan   los procedimientos del proceso del primer nivel de la 
dirección de talento humano”, donde se encuentra enmarcado el procedimiento 
de  evaluación  de  la  trayectoria  profesional  como  un procedimiento 
institucional y del proceso de evaluación de la trayectoria profesional 2DHPR-
0004 del 12-08-2014, al momento de evaluar su trayectoria profesional. 
 

e)  Se sirva oficiar a la Dirección General de la Policía Nacional, para que 
certifiquen el escalafón y orden de antigüedad de cada uno de los oficiales que 
pertenecían al curso de oficiales No. 080, 081 y 082 y quienes fueron evaluados 
junto a mi poderdante.  
 

f) SOLICITO QUE LA TOTALIDAD DEL ESCALAFÓN SEA EL VIGENTE AL 
MOMENTO DE LA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL GRADO 
DE MAYOR a TENIENTE CORONEL (TRAYECTORIA PROFESIONAL). 
 

g) Se sirva oficiar a la Dirección General de la Policía Nacional, para que 
certifiquen el escalafón y orden de TODOS los señores mayores que fueron 
llamados a curso de capacitación para ascenso al grado de Teniente Coronel 
para el año 2020 y 2021.  
 

h) Se sirva oficiar a la Fiscalía General de la Nación, para que informe si 
actualmente se encuentra activa alguna investigación penal en contra del señor 
JEFFERSON FABIAN TOCARRUNCHO PARRA C.C. 80209914, precisando la 
fecha de los hechos, las conductas punibles por las cuales se le investiga y el 
estado y/o etapa en que se encuentra la misma. 
 

i) Se sirva oficiar a la Dirección General de la Policía Nacional, para que certifique 
a su Despacho y dentro del proceso que se inicie a continuación de la presente 
demanda, lo siguiente:  

●El grado de oficial que actualmente ostenta el señor JEFFERSON FABIAN 
TOCARRUNCHO PARRA C.C. 80209914 y si se encuentra activo o no. 
 
●Si el señor JEFFERSON FABIAN TOCARRUNCHO PARRA, C.C. 80209914, 
fue convocado al curso concurso y a academia superior para ascenso al grado 
de teniente coronel y si lo fue, en qué fecha. 
 
● En caso de que el mencionado oficial se encuentre aun investigado penal y 
disciplinariamente, se informen los motivos por los cuales, a pesar de ello, se les 
convoco a los cursos de ascenso respectivos y se les ascendió a pesar de estar 
investigados (en caso de que ello sea así), teniendo en cuenta que el 
procedimiento establecido en la resolución No.  02066 del 8 de julio de 2009 y el 
del Sistema de Gestión Integral para la Policía Nacional 2HD-PR-0004, versión 
002, el cual contiene todas y cada una de las actuaciones que debe adelantar la 
Dirección de Talento Humano de dicha entidad, para efectos de llevar a cabo el 
procedimiento de evaluación clasificación de oficiales para ser llamados a curso 
de ascenso, no permite ello a pesar de ser una facultad discrecional. 

 
j) Se sirva oficiar a la Profesional Asignada PRF 2020-0042 Unidad de 

Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, para que 
remita con destino al presente proceso, copia digital del expediente que 
contiene el proceso de responsabilidad fiscal 2020-00042 y sus antecedentes. 
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k) Se sirva oficiar a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Policía 
Nacional, para que remita con destino al presente proceso, copia digital integra 
del expediente y de los antecedentes que dieron origen al Proceso de 
Responsabilidad Fiscal que se    adelanta actualmente en contra del Mayor ® 
JHON MARIO DELGADO BUENAVENTURA y otros señores Oficiales, radicado 
bajo el No.  PRF  2020-0042, por parte de la Unidad de Responsabilidad Fiscal 
de la Contraloría General de la República. 

 
Como quiera que se cumple con los criterios de conducencia, pertinencia y utilidad de 
los medios de prueba, aunado a que la parte actora acreditó la solicitud previa a través 
de derecho de petición (inciso 2 del artículo 173 del C.G.P.), el despacho accederá a 
su decreto.  
 
En consecuencia, ofíciese a cada una de las entidades para que los funcionarios 
competentes, en el término de quince (15) días contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, remitan la información requerida en cada uno de los 
ordinales señalados con anterioridad. 
 
En los términos del artículo 167 del C.G.P., el trámite de los anteriores oficios ante 
cada una de las entidades públicas estará a cargo de la parte demandante. 
 
Pruebas de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 
NACIONAL. 
 
Por parte de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Policía no existen pruebas 
solicitadas, en ese sentido no hay lugar a decreto alguno.  
 
En relación con el cuaderno administrativo de la accionante, teniendo en cuenta que 
se debe aportar la historia laboral y el expediente administrativo del señor JHON 
JAIRO DELGADO BUENAVENTURA; se procederá a dar la orden que por la 
Secretaría de este Juzgado se oficie a la entidad demandada, para que en el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación del respectivo oficio, allegue la 
documental de la referencia.  
 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Corresponde al Despacho efectuar el estudio de legalidad del acto acusado, en orden 
a determinar si el demandante tiene derecho o no a que la NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL, proceda a su reintegro al servicio 
activo, al igual que las pretensiones de orden económico indicadas con antelación. 
 
La resolución del problema jurídico planteado implica para el Despacho realizar un 
análisis crítico de las pruebas aportadas por las partes y de los fundamentos 
normativos y jurisprudenciales que resulten aplicables al caso. 
 
El Despacho deja constancia que el litigio versará sobre cada uno de los hechos de la 
demanda dado que LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL se pronunció sobre los hechos expresados en el libelo en 
mención. Respecto de las pretensiones las mismas quedan conforme se enunciaron 
en esta providencia.  
 
V. PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA Y TRASLADO A LOS 
SUJETOS PROCESALES. 
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De acuerdo con lo cursado en esta providencia, el despacho considera que es 
procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, con fundamento en las 
causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales a) y d) del CPACA, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, según los cuales se podrá dictar 
sentencia antes de la audiencia inicial “a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho” 
y “b) cuando no haya que practicar pruebas”. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la sentencia anticipada, 
conforme a lo establecido en el artículo 182A, numeral 1º, literales a) y b) del CPACA, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 
cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, así como las legales 
oportunamente aportadas al proceso, y que fueron relacionadas en la parte 
considerativa de la providencia. 
 
TERCERO: DECRETAR las pruebas documentales solicitadas por la parte actora, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
En consecuencia, ofíciese a cada una de las entidades para que los funcionarios 
competentes, en el término de quince (15) días contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, remitan la información requerida en cada uno de los 
ordinales señalados en la parte considerativa de esta decisión. 
 
En los términos del artículo 167 del C.G.P., el trámite de los anteriores oficios ante 
cada una de las entidades públicas estará a cargo de la parte demandante. 
 
CUARTO: Por la Secretaría de este Juzgado, OFÍCIESE a la demandada, para que 
en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del respectivo oficio, allegue 
con destino al expediente de la referencia, el expediente administrativo JHON MARIO 
DELGADO BUENAVENTURA; acorde con lo señalado en la parte considerativa de 
este proveído. 
 
QUINTO: La FIJACIÓN DEL LITIGIO consiste en realizar el estudio de legalidad del 
acto acusado, en orden a determinar si el demandante tiene derecho o no a que la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL, proceda 
a su reintegro al servicio activo, al igual que las pretensiones de orden económico 
indicadas con antelación. 
 
La resolución del problema jurídico planteado implica para el Despacho realizar un 
análisis crítico de las pruebas aportadas por las partes y de los fundamentos 
normativos y jurisprudenciales que resulten aplicables al caso. 
 
SEXTO: Reconocer personería adjetiva a SADALIM HERRERA PALACIO con cédula 
de ciudadanía No. 1.036.957.563 y Tarjeta Profesional No. 324.910 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado judicial de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido y obrante en el expediente 
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SEPTIMO: Una vez se alleguen las pruebas decretadas en esta providencia, córrase 
traslado de las pruebas allegadas al proceso por el término de tres (3) días para que 
ejerzan su derecho de contradicción.  
 
OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 
despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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